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EN TODA LA CIUDAD

ECM registró más 400 incidencias

El Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM)
registró anoche, al cierre
de esta edición, 441 inci-
dentes, de los cuales 432
fueron resueltos layer mis-

mo, de acuerdo a lo que se

informó en sesión del Con-

sejo General.
Entre los incidentes de

la jornada está el reporte
de una amenaza de bomba
en Cuajimalpa, lo cual de-
vino en un enfrentamiento
del candidato a la alcaldía
por PRI-PAN-PRD. Carlos
Orvañanos, con un presun-
to trabajador de la alcaldía
y dos presuntos policías
auxiliares.

El funcionario, con uni-
forme táctico, pero sin in-

signias ni identificadores
de corporación alguna, y
los dos agentes acudieron
ante el presunto llamado
de una amenaza de bomba,
sin embargo, los vecinos
los corrieron acusándolos
de querer impedir que se

llevará a cabo la votación
en la casilla 0752 instalada
en sobre la avenida Loma
del Parque, en la colonia
Lomas de Vista Hermosa.

Más tarde. la Secretaría
de Seguridad Ciudadana
(SSC) descarto la pre-
sencia de algún artefacto

explosivo.
En la colonia Golondri-

nas, alcaldía Álvaro Obre-

gón, un par de sujetos

fueron rompien-
do los cristalesy faros aun

vehículo estacionado en la
calle, en el cual se observa-
ba una calcomanía de San-

tiago Taboada
En Xochimilco, donde se

observó una participación
masiva de votantes en las
casillas del centroyen ba-
rrios como San Gregorio y
Ocotlan, Gabriel del Monte.
el candidato a alcalde de
PRI-PAN-PRD. denunció

que hubo un incidente con

gente armada en Santa Ce-
cilia. En otra casilla los vo-

tantes hablaron de que les
intentaron comprarel voto.

"En el pueblo de San-
ta Cecilia, en Las Malvinas,
llegó gente armada alrede-
dor de las 10:30 de la ma-

nana yno estaban dejando
que la gente pasara a vo-

tar. por eso se llamo a la
Guardia Nacional y llega-
ron alrededor de las 11 de
la mañana y se resolvió la
situación", narró uno de los
coordinadores de campaña
del Monte este diario.

En la casilla de Violeta
esquina con Nuevo León,
Rosalba. de 34 años, narró

que le trataron de comprar
suvoto.

"Me llamaron en la ma-

nana para que fuera avotar

en el barrio de San Pedro
que me iban a dar una des-

pensay no, yo vine a votar

acá en mi barrio. Está mal
eso de la compra de votos,

porque uno tiene derecho
a decidir por quién vota".
dijo.

En tanto. el equipo de
Alessandra Rojo de la Vega
informó que presentó una

denuncia ante Fepade con

el número de folio 793-

L800. por posibles actos
de intimidación, derivado

que se encontró un grupo
de choque afuera del CO

mité directivo del PRD en

laalcaldía Cuauhtémoc.
Los hechos ocurrieron

aproximadamente entre

las 09:00 y las 12:00 horas.
tiempo en el que se le im-

pidió el accesoal comité.
En la alcaldía Tlalpan

hubo denuncias de propa-
ganda electoral frente aca-

sillas, así como de compra
de votos.

En la colonia Isidro Fa-
bela frente a la casilla
3744, representantes del
PAN de Morena, denun-
ciaron que hubo propa-
ganda electoral tanto de
Gabriela Osorio. de Mo-
rena-PT-PVEM, como de
Alfa González, de PAN-
RI-PRD. quien busca la

reelección.

La presidenta de casilla
no ordenó que se retira-
ra la propaganda, como lo
marca el Código Electoral
de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, se

quejaron.
En entrevista, Clara

González, representan-
te del PAN, dijo: "Tene-
mos aquí enfrente un logo
del partido contrario y di-
cen que 'no tiene el nom-
bre completo; pero se ve la

siluetay el nombre; le diji-
mos a la presidenta de ca-

silla y respondió de forma
cortante que ella no podía
hacer nada". dijo sobre una

pinta en la que se leía "Es
Gaby".

Por su parte, integrantes
del equipo de Clara Bruga-
da dieron una conferencia

en
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Amenazas de bomba

e intento de compra
de votos, entre las

denuncias
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que que
constantes llamadas tele-
fónicas falsas de supuestos
integrantes de su campaña,
con el objetivo de distraer-
los durante de la jornada
electoral.

Fotos:

Un presunto trabajador de la alcaldía Cuajimalpa fue acusado

de querer impedir que votaran en una casilla.

En la alcaldía Álvaro Obregón un auto con una calcomanía de

Santiago Taboada fue vandalizado.
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La Fepade informó que puso a disposición del MP a dos

mujeres por su probable participación en la compra de voto.

Un grupo de religiosas caminó la casilla para ejercer su derecho al voto.


